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MEMORIA JUSTIFICATIVA


JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD:

Desde hace unos meses, los Servicios Informativos de Televisión Española están trabajando en la planificación de la cobertura electoral de las elecciones municipales y autonómicas del próximo 28 de mayo de 2023. 

La cobertura de estos comicios es compleja debido a que el alcance de la información llega hasta un detalle autonómico y municipal. Como en anteriores ocasiones, se va a realizar una programación especial para cubrir las votaciones en todos los municipios de España, en 12 autonomías y dos ciudades autónomas.

Para llevar a cabo este despliegue, por parte de RTVE se ha realizado un proyecto escenográfico que deberá ser implantado en el estudio 6 de Prado del Rey. Además de la Noche Electoral del domingo 28 de mayo, está previsto que el decorado pueda albergar posibles debates electorales en el trascurso de la campaña que se inicia el 12 de mayo.

Por otra parte, cabe señalar que este proyecto escenográfico aprovecha parte de la estructura del decorado que se montó para la cobertura electoral de mayo de 2019 y que está almacenada en Prado del Rey. El resto de la escenografía hay que construirla desde cero.

[bookmark: _GoBack]Debido a la no disponibilidad de personal para la construcción de grandes decorados en la Corporación de Radio Televisión Española, se ha de licitar la construcción, montaje e implantación y posterior desmontaje del decorado.

NO DISPONIBILIDAD DE MEDIOS PROPIOS:

No hay personal disponible en RTVE dependiente de la Dirección de Medios y Producción que pueda acometer la construcción de decorados, ni el desmontaje del mismos. 
 
LOTES DE LA CONTRATACIÓN 

El expediente se ha planteado en un único lote. El objeto del contrato no resulta divisible en lotes.

JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Se propone el trámite de este expediente por un procedimiento abierto, ya que no se dan los requisitos que establece la LCSP, para tramitar esta contratación por otro procedimiento distinto a este.  
El procedimiento general abierto es garantía de transparencia e igualdad de trato entre los licitadores, y además garantiza mayor concurrencia.

EXISTENCIA DE PRESUPUESTO 

Estos decorados se van a imputar a este código P2559309 presupuesto generado para cubrir el Especial Electoral 28M 
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